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La COMISIÓN DE BOMBEROS, acordó en sesión de hoy, oficiar a 

US., con el objeto de poner en vuestro conocimiento, que en sesión celebrada hoy, ésta ha 

tomado conocimiento y acordó destacar la profesional, abnegada y ejemplar labor que han 

desempeñado los y las trabajadoras de la Corporación Nacional Forestal, Conaf, en la 

prevención, combate y control de incendios forestales en nuestro territorio, e instarlo a una 

permanente política de renovación y adquisición de nuevos equipos y tecnologías. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., en virtud del 

mencionado acuerdo. 

 
 
Dios guarde a US. 

 

 

 
MARIO REBOLLEDO CODDOU 

Abogado Secretario de la Comisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA 
SEÑOR ANTONIO WALKER PRIETO 
 
 


